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Introducción 

La discriminación laboral es uno de los problemas más desafiantes para las ciencias de la 

administración a pesar de la normativa legal que la prohíbe y sanciona.  Esto se debe 

principalmente a las dificultades para su correcta identificación. Por lo cual, para afrontar el 

desafío, se elabora la “Guía conceptual para la identificación, de la discriminación en el lugar de 

trabajo” que sea aplicable a la realidad de las organizaciones nacionales. En Panamá la probabilidad 

de ser discriminado de múltiples formas, en los espacios públicos o privados,  a lo largo de la vida, 

se siguen dando. 

Quien ha experimentado discriminación comprenderá cómo ésta se convierte en una barrera para 

alcanzar el desarrollo personal. También reconocerá la enorme energía y paciencia que se requiere 

para conservar la resiliencia individual y alcanzar las oportunidades y el bienestar anhelados. 

La discriminación, sin embargo, puede configurarse no solo a nivel individual, sino también a nivel 

institucional, a través de actos o procesos administrativos, normas, leyes o prácticas, conscientes 

o inconscientes, con impacto colectivo. Cuando esto ocurre, se afecta el desarrollo y bienestar de 

toda la sociedad, dado que se pierden oportunidades para alcanzar los beneficios de la igualdad 

y  equidad tales como una mayor productividad o cohesión social. 

Este artículo tiene por objetivo presentar un criterio para identificar la práctica discriminatoria y 

una estructura aplicada de los procesos de toma de decisiones dirigidos a la institución y a las 

personas servidores y servidoras públicos con base en este criterio. De esta forma se pretende 

generar una comprensión del problema de la discriminación en el trabajo como parte de las 

decisiones cotidianas de los administradores y, por tanto, como un foco de intervención. 

 

 

  

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64DCF8EB87D61



No. 29847 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de agosto de 2023 35

 

P á g i n a  4 | 11 

 

1. ¿Qué es la discriminación en el lugar 

de trabajo? 

 

La discriminación en el lugar de trabajo hace 

referencia a la diferencia de trato sobre un empleado 

respecto a sus compañeros o compañeras de trabajo, 

a causa de motivos que no están relacionados con su 

desempeño laboral. En este escenario, el trabajador se 

ve perjudicado en aspectos que afectan su categoría 

profesional, salario o derechos laborales. También 

puede ocurrir si un empleador sanciona, despide o 

toma medidas desfavorables contra un empleado o un 

postulante a un empleo por argumentar, dar a conocer 

o preguntar por el salario. La discriminación laboral 

puede ser contra una persona o un grupo de personas. 

 

2. Principales causas de discriminación 

en el lugar de trabajo 

 
La discriminación laboral hace referencia a toda forma 

de diferenciación por cualquiera de los factores que 

distinguen a las personas y que tenga lugar en el 

entorno de trabajo.  

Entre los factores de discriminación laboral se 

encuentran: 

 
Edad 

Los comportamientos discriminatorios se producen a 

personas de determinada edad. Puede afectar tanto a 

jóvenes como a mayores.  

 
Género 

Consiste en tratar a una persona de manera no 

favorable por el sexo de esa persona.  

 

 

 

Orientación sexual 

El rechazo a personas homosexuales o, en general, que 

formen parte del colectivo LGTBIQ+. 

 
Discapacidad 

Hace referencia a la exclusión o restricción basada en 

una discapacidad, antecedente de discapacidad o 

consecuencia de discapacidad anterior.  

 
Nacionalidad, raza u origen étnico 

En este caso, la discriminación se produce al tratar a 

las personas buscadoras de empleo o trabajadores de 

manera desfavorable debido a su raza, etnia o 

nacionalidad, tratándolo intencionalmente de manera 

diferente por sus rasgos, color de piel o incluso por la 

forma en hablar.  

 
Religión o ideología 

El abuso se produce sobre una persona por sus 

creencias religiosas o por sus ideas políticas. 

 
Estatus social 

Pone el acento en la condición económica y social de 

la persona que se encuentra en una posición de 

desventaja por su situación económica. 

 
Circunstancias personales 

La discriminación también puede ser resultado de 

circunstancias concretas como una enfermedad o 

incluso circunstancias temporales, como un embarazo. 
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3. Tipos de Discriminación en el lugar de trabajo 

 

La discriminación en el lugar de trabajo, puede adoptar 

muchas formas. Algunas de las más comunes son las 

que presentamos a continuación: 

 
Discriminación Directa  

La discriminación directa en el lugar de trabajo, se da 

cuando un trabajador o trabajadora obtiene, de forma 

clara y visible, un trato laboral diferente a otro en la 

misma situación, por el solo hecho de pertenecer a 

otro género, grupo de edad, raza, etnia o ideología.  

Ejemplo: 

 Un trabajador/a que hace 40 horas semanales, 

mientras uno de distinta etnia o raza  hace 50 

horas semanales y no se las pagan completas. 

 
Discriminación Indirecta  

Consiste en una situación laboral aparentemente 

neutral pero que en realidad, oculta prácticas 

discriminatorias. Actualmente es el tipo de 

discriminación más frecuente. 

Ejemplo: 

 Un puesto de trabajo en el que solicitan hombres 

y mujeres pero, realmente, solo van a contratar 

hombres. 

 
Discriminación Múltiple  

La discriminación múltiple en el lugar de trabajo no 

tiene una causa concreta, sino que tiene lugar por 

diversos motivos que intervienen por separado. 

Ejemplo: 

 La decisión de despedir a una mujer afiliada a un 

sindicato porque queda embarazada. 

 
Acoso discriminatorio  

Se reconoce una situación de hostigamiento hacia una 

persona, con el fin atentar contra la dignidad de la 

víctima y su integridad moral. Muchas veces el fin es 

conseguir que la persona renuncie a su puesto de 

trabajo de manera voluntaria y renuncie a sus 

derechos de indemnización.  

Ejemplo: 

 Los trabajadores acosan a un compañero o 

compañera de otra etnia para intimidarle y 

conseguir favores o que renuncie a su puesto de 

trabajo. 

 Los nuevos dueños de una empresa tienen un 

trato vejatorio con una persona con discapacidad 

que fue contratada por los anteriores 

propietarios, con el objetivo que la persona por su 

propia decisión, abandone su puesto de trabajo.  

 
Persecución y represalia discriminatoria  

La discriminación se produce como represalia ante un 

comportamiento previo del trabajador. 

Ejemplo: 

 Una trabajadora denuncia a la empresa por 

discriminación laboral y como represalia, ésta le 

desmejora las condiciones laborales o destituye 

del lugar de trabajo.  

 

Discriminación por asociación  

La discriminación laboral por asociación se produce 

cuando es el resultado de la relación con otra persona 

que reciba un trato abusivo por alguna de las causas 

previstas por la ley. 

Ejemplo: 

 Una persona sufre discriminación por tener 

confianza o buenas relaciones en el entorno de 

trabajo con un empleado de otro grupo étnico o 

racial. 
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Discriminación por error  

También se puede dar la discriminación por error, esto 

es, a causa de una apreciación falsa o una confusión 

respecto a la persona. 

 

Ejemplo: 

 La decisión de no contratar a una persona por 

creer que es homosexual, cuando esta persona 

realmente no tiene esta orientación sexual

 

 

4. Consecuencias de la discriminación a personas trabajadoras 

 

La discriminación laboral acarrea una serie de consecuencias, no solo para las personas 

trabajadoras que estén afectadas, sino para la propia empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Repercute negativamente en la autoestima de las personas trabajadoras. 

 Limita su productividad y empeorar su desempeño en el trabajo. 

 Impide el acceso de trabajadores capaces y eficaces a puestos de mayor responsabilidad y 

mejor remunerados. 

 Disminuye el compromiso y lealtad de la persona trabajadora hacia la empresa. 

 Aumenta las tasas de bajas laborales, absentismo y rotación de personal. 

 Fomenta la aparición de conflictos laborales. 

 Da mala imagen a la empresa de cara al exterior. 

 Provoca denuncias por parte de los trabajadores que pueden acarrear sanciones para la 

empresa. 
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5. ¿Qué hacer en caso de 

discriminación laboral? 

 
Al ser el trabajo una actividad inherente a la vida 

humana, construir un espacio laboral justo, equitativo 

y libre de conductas que degraden la dignidad, debe 

ser una prioridad. Para la erradicación de la 

discriminación laboral, tanto las empresas, 

instituciones públicas y las personas trabajadoras 

pueden poner en marcha diversas medidas. 

 
En caso del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
laboral (Mitradel):  

 
 Revisar las políticas internas, promoción interna, 

códigos éticos, buenas prácticas, etc. 

 Vigilar el tipo de lenguaje que se emplea en la 

institución, tanto en el día a día como en las 

atenciones en las diferentes direcciones, (lenguaje 

inclusivo y no sexista). 

 Formar y concienciar a servidores/as públicos, 

líderes de equipo y directivos sobre la importancia 

de ofrecer un trato tolerante e igualitario a 

todos/as los/as funcionarios/as. 

 Facilitar las denuncias por discriminación laboral, 

ofreciendo soporte y anonimidad a aquellas 

personas que no se atreven a denunciar su caso 

por miedo. 

 Ofrecer canales de comunicación para informar a 

la institución o las personas responsables de 

recursos humanos sobre casos de trato 

discriminatorio. 

 Fomentar la integración de los y las servidores/as 

públicos, en sus acciones en igualdad de género 

desde las políticas públicas, y velar por el 

cumplimiento de dichas normas. 

 

 
 
TRABAJADORES/AS 
 
Las personas trabajadoras, tanto si son víctimas como 

si son testigos de discriminación laboral, deben 

denunciar estos comportamientos. En el caso de 

aquellos trabajadores/as que puedan ser testigos de 

actitudes discriminatorias a sus compañeros o 

compañeras. Para ello se deben seguir los siguientes 

pasos: 

 
1. Reúne pruebas 

 

Lo primero, reunir pruebas que demuestren que se 

está siendo víctima o testigo de un acto o 

comportamiento de discriminación laboral: 

o Anotar la fecha y hora en que se hayan 

producido incidentes, además de una 

descripción de la situación. 

o Contar con pruebas (por ejemplo, imágenes o 

audio, recuerda que siempre que seas parte de 

una conversación, puedes grabarla sin avisar de 

ello) o declaraciones de testigos que corroboren 

lo sucedido. 

 
2. Informa a tus superiores 

 

Con las pruebas que hayas podido reunir, si estás 

sufriendo discriminación laboral por parte de tus 

compañeros/as o de un mando intermedio, informa a 

tus superiores o a Recursos Humanos de la situación, 

para que puedan tomarse medidas al respecto (la 

institución debe tener establecidos protocolos para 

actuar en estas situaciones de forma rápida y ágil). 
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3. Presenta una denuncia 

 

En caso de presentar una situación por discriminación debe realizar lo siguiente: 

 
 Presentar denuncia en el Área de Bienestar al Servidor/a Público de la Oficina Institucional de Recursos Humanos: 

 
o Presentando la denuncia de manera escrita y adjuntando las pruebas pertinentes. Se puede hacer de 

forma presencial o a través de un correo exclusivo para estas atenciones, el cual se utilizara 

exclusivamente para presentación de estos tipos de denuncias, colocando los datos y los hechos de la 

situación. 

 
o A través de un  buzón de lucha contra la discriminación laboral, siendo esta de manera anónima, en la 

que se pedirán ciertos requisitos para que la Oficina de Recursos Humanos actúe. 

 

Es fundamental que denuncien o, en su caso, corroboren la denuncia de la víctima, de manera que nadie dentro de la 

institución permita que los actos de discriminación se sigan cometiendo o no tengan consecuencias.

 

6. ¿Qué dicen las leyes panameñas en cuanto a la discriminación laboral? 

 
 La Constitución Política de la República de Panamá consagra el principio de igualdad como una garantía 

fundamental del individuo. Así, en el artículo 19 se establece: “no habrá discriminación por razón de raza, 

nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas”. Además, el artículo 68 de la Constitución señala que 

la mujer trabajadora que esté en estado de gravidez no puede ser separada de su empleo público o particular 

por esta causa. 

 

 El Trabajo y empleo en Panamá se rige por el Código Laboral.  Este Código fue adoptado mediante el Decreto 

de Gabinete Nº 152 de marzo de 1971, reformado por la Ley Nº 44 de agosto de 1995 y específica normas 

para regularizar el trabajo. 

 

 Ley Nº 4 de 22 de mayo de 1981, por la cual se aprueba la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra la Mujer.  

 

 Ley N° 12 de 20 de abril de 1995, por la cual se ratifica la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer.  

 

 Ley N° 44 de 12 de agosto de 1995, se dictan normas que regularizan y modernizan las relaciones laborales. 

(Se incorpora la figura del acoso sexual como causa justa de despido y como prohibición para el empleador 

de cometer esta conducta y se establece normas favorables a las mujeres como los artículos 14, 16, 18 y 28).  

 

 Ley N° 4 del 29 de enero de 1999, por la cual se instituye la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres. 
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 Decreto Ejecutivo N° 53 de 25 de junio de 2002, por el cual se Reglamenta la Ley N° 4 del 29 de enero de 

1999, por la cual se instituye la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres. 

 

 Ley N° 6 de 4 de mayo de 2000, que establece el Uso Obligatorio del Lenguaje, Contenido e Ilustraciones con 

Perspectiva de Género en las Obras y Textos Escolares.  

 

 Ley N° 17 de 28 de marzo de 2001, que aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación 

de todas las formas de Discriminación contra la Mujer.  

 

 Ley N° 38 de 10 de julio de 2001 que Reforma y Adiciona el Código Penal y Judicial, sobre Violencia Doméstica 

y Maltrato al Niño, Niña y Adolescente, deroga artículos de la Ley Nº 27 de 1995 y dicta otras disposiciones. 

 

 Ley N° 39 de 30 de abril de 2003, sobre el reconocimiento de la paternidad. 

 

 Ley N° 16 de 31 de marzo de 2004, que dicta disposiciones para la prevención y tipificación de delitos contra 

la integridad y la libertad sexual, y modifica y adiciona artículos a los Códigos Penal y Judicial. 

 

 Ley Nº 11 de 22 de abril de 2005, que prohíbe la discriminación laboral y adopta otras medidas, referente a 
la igualdad de oportunidades y trato.  

 

 Ley N° 82 de 24 de octubre de 2013, que adopta medidas de prevención contra la violencia en las mujeres y 

reforma el Código Penal para tipificar el femicidio y sancionar los hechos de violencia contra la mujer. 

 

 Ley Nº 73 de 18 de diciembre de 2015, que modifica artículos de la Ley Nº 38 de 2001, sobre el 

procedimiento de violencia doméstica. 

 

 Ley Nº 29 de 5 de mayo de 2015, por la cual se aprueba el Convenio N°189, sobre el Trabajo Decente para las 

Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos. 

 

 Ley Nº 7 de 14 de febrero de 2018, de acoso, que adopta medidas para prevenir, prohibir y sancionar actos 

discriminatorios y dicta otras disposiciones. Prohíbe la discriminación laboral por razones de raza, nacimiento, 

discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas así como la publicación, difusión o transmisión, por 

cualquier medio, de ofertas de empleos remunerados que exijan una determinada edad a la persona que se 

va a contratar. Establece también las sanciones correspondientes a las infracciones a la presente ley. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA~PLENO 

ACUERDO Nº410-A 
(De 27 de julio de 2023) 

"Por el cual se modifica el Articulo Único del Acuerdo Nª502-A de 6 de octubre de 2021, Por el 
cual se incorpora una adición al numeral séptimo del Acuerdo N° 309 de 6 de agosto de 2020, y 
contempla el uso de la herramienta desarrollada por la Autoridad de Innovación 
Gubernamental como modo de reparto y distribución para los procesos penales acusatorios que 
ingresan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia." 

En la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil veintitrés 

(2023), se reunió el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia del Secretario General, 

Encargado. 

Abierto el acto, la Honorable Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, 

MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS, hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo de la reunión 

era considerar la aprobación de un Acuerdo por el cual se modifica el Artículo Único del Acuerdo 

N°502-A de 6 de octubre de 2021, Por el cual se incorpora una adición al numeral séptimo del 

Acuerdo Nº 309 de 6 de agosto de 2020, y contempla el uso de la herramienta desarrollada por la 

Autoridad de Innovación Gubernamental (AIG) como modo de reparto y distribución para los 

procesos penales acusatorios que ingresan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Sometido el proyecto de Acuerdo, este recibió el voto unánime de los Magistrados que 

integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia y en consecuencia, se acordó aprobar el referido 

procedimiento, cuyo contenido es del tenor siguiente: 

CONSIDERANDO QUE: 

El Artículo Único del Acuerdo N°502-A de 6 de octubre de 2021, Por el cual se incorpora 

una adición al numeral séptimo del Acuerdo N° 309 de 6 de agosto de 2020, que contempla el uso 

de la herramienta desarrollada por la Autoridad de Innovación Gubernamental (AIG) como modo 

de reparto y distribución para los procesos penales acusatorios, cuando se trate de Habeas 

Corpus, causas penales comunes y de policía y medidas cautelares contra Diputados principales y 
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suplentes de la Asamblea Nacional o el PARLACEN y las causas penales y medidas 

el Procurador General de la Nación, Procurador de la Administración, Mi 

Magistrados del Tribunal Electoral o Contralor General de la República {Artíc 

Procesal Penal), el cual fue adoptado por el Acuerdo N°618 de 7 de diciembre de 

incidencias e inconsistencias en torno a la distribución equitativa y aleatoria de los procesos 

penales acusatorios que ingresan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

El Órgano Judicial, cuenta con un sistema que realiza el reparto de solicitudes y 

expedientes, de manera inmediata, aleatoria y equitativa, el cual es utilizado para los procesos 

que todavía deban ser gestionados mediante el Sistema Penal Inquisitivo; en aras de mantener la 

igualdad de cargas entre los Magistrados que conforman la Corte Suprema de Justicia. 

La Ley 75 de 2015, establece que la Administración de Justicia utilizará las tecnologías de 

información y comunicaciones; y que los sistemas informáticos puestos al servicio de la 

Administración de Justicia deben utilizarse en el desarrollo de la actividad de los despachos 

judiciales. 

ACUERDAN: 

Artículo Único: modificar el Articulo Único del Acuerdo N°502-A de 6 de octubre de 2021, por el 

cual se adiciona al numeral séptimo del Acuerdo N°309 de 6 de agosto de 2020 y, contempla el 

uso de la herramienta desarrollada por la Autoridad de Innovación Gubernamental (AIG) como 

modo de reparto y distribución para los procesos penales acusatorios que ingresan al Pleno de la 

Corte Suprema de· Justicia, el cual quedará así: 

"Séptimo: Cuando se trate de Habeas Corpus, causas penales comunes y de policía 

y medidas cautelares contra Diputados principales y suplentes de la Asamblea 

Nacional o el PARLACEN y las causas penales y medidas cautelares contra el 

Procurador General de la Nación, Procurador de la Administración, Ministros de 

Estado, Magistrados del Tribunal Electoral o Contralor General de la República 

{Artículo 39 del Código Procesal Penal), se repartirán de forma equitativa y 

aleatoria, a través del Módulo de Registro Único de Entrada (RUE) del Sistema 

Automatizado de Gestión Judicial del Órgano Judicial {SAGJ), inicializando la carga 

en el sistema para cada uno los procesos, con los cuadros de contadores que 

administra la Secretaría General, desde el 15 de diciembre de 2020 cuando se 
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Gestión Judicial (SAGJ) y, basados en las siguientes normas de reparto: 

1. 

Asamblea Nacional y PARLACEN - Mag. Sustanciador(a)/lnvestigador(a) 

- C.P.P. Se mantiene el reparto de !os negocios con seis (6) Magistrados, 

excluyéndose a los Magistrados integrantes de la Sala Segunda de lo Penal, toda 

vez que, ellos solo participan como Jueces de Garantías. En el proceso de 

reparto a los seis (6) Magistrados, el sistema deberá considerar, para definir la 

equidad de la carga, la cantidad de procesos por delitos comunes que tengan 

dichos Magistrados fundamentados en el Código Judicial. 

2. Causas por delitos comunes - Procesos penales contra los miembros de la 

Asamblea Nacional y PARLACEN - MGDO. (A) DE GARANTÍAS - C.P.P., Se 

repartirán entre los Magistrados (as) que integran la Sala Segunda de !o Penal 

de forma equitativa y aleatoria. 

3. Causas por delitos Comunes - Procesos Penales establecidos en el numeral 2, 

Literales b y c del artículo 86 del Código Judicial. - MGDO. (A) DE GARANTÍAS 

- C.P.P. Se repartirá entre los nueve (9) Magistrados (as) de la Corte Suprema 

de Justicia. En el proceso de reparto a los nueve (9) Magistrados (as), el sistema 

deberá considerar para definir la equidad de la carga, la cantidad de procesos 

por delitos comunes que tengan dichos Magistrados fundamentados en el 

Código Judicial. 

4. En los procesos de aforados y no aforados, la designación del Magistrado(a) 

Relator( a), será a través del sistema de reparto, de forma equitativa y aleatoria 

entre los nueve (9) Magistrados (as) de la Corte Suprema de Justicia que 

participan en el acto. 

Y se mantiene el reparto entre los nueves (9) Magistrados que conforman la Corte 

Suprema de Justicia para los procesos que todavía deban ser gestionados con 

fundamento en el Código Judicial y, se repartirán en el Sistema Automatizado de 

Gestión Judicial (SAGJ), los siguientes: 

l. Causas penales y medidas cautelares contra el Procurador, General de la 

Nación, Procurador de la Administración, Ministros de Estado, Magistrados del 

Tribuna! Electora!, Contralor General de la República. 

2. Causas penales comunes y de policía y medidas cautelares contra Diputados 

principales y suplentes de la Asamblea Nacional o del Parlamento 
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Centroamericano (PARLACEN), para la designación de Magistrado (a) en 

atención a lo dispuesto en los artículos 2495-C, 2495-D y 2495-G del Libro 111 

del Código Judicial, para que actúe como Fiscal de la causa penal o policiva y 

emita opinión jurídica solicitando sobreseimiento o elevación de la causa a 

juicio. 

3. Causas penales comunes y de policía y medidas cautelares contra Diputados 

principales y suplentes de la Asamblea Nacional o del Parlamento 

Centroamericano (PARLACEN), para la designación de Magistrado (a) 

Sustanciador (a) en lo que corresponde a los artículos 2495-F, 2495-G, 2495-1, 

2495-J del Libro 111 del Código Judicial para lo relativo a las medidas cautelares 

restrictivas de la libertad y de las que ordenen secuestros, aprehensiones o 

cautelaciones contra los bienes de estos, la calificación de la investigación, la 

sentencia que resuelva el fondo y los incidentes de controversia contra 

decisiones del Magistrado (a) Fiscal. 

Este Acuerdo empezará a regir desde su aprobación y, deberá ser publicado en la Gaceta 

Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

AOSORIO) 

/µVl( L l!/::." J. .,._, 

MGDOr ECILIO CE L: SE RIQUELME é MGDA. MA 

~~ 

MGDA~ RUSSO DE CEDEÑO 

- 4~ ·----~. 

LIC. M~ÑiUEL JOSÉ CALVO JERIOR ES FIEL COPIA 
SecretaFlo General, Er\.R~~o IGINAL I p..,m, ~

5

~.0R A,20.aZL 
4 

Secre a General de la 

CORT PREMA DE JNfgsH~.Manuel José Calvo c. 
Sub-Secretario General 

Corte Suprema de Justicia 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, por la presente, quien suscribe, JAVIER ENRIQUE MADRID, 
varón, panameño, con cédula de identidad 8-783-1642, con domicilio en Panamá 
Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento Cerro Silvestre, urbanización 4 de 
febrero, casa 1, propietario del aviso de operación 8-783-1642-2019-622276, 
expedido a mi nombre por esta entidad, para el establecimiento comercial 
denominado NAZCAR, ubicado en la provincia de Panamá, corregimiento La 
Exposición de Calidonia, calle Avenida Nacional, casa 1, urbanización San 
Miguel con inicio de operaciones desde el 30 de agosto de 2010, localizable al 
teléfono 6939-6235, que dicha razón comercial o aviso de operación es 
traspasado o transferido a favor del  señor ARSENIO RAMÍREZ, varón, de 
nacionalidad peruana, con cédula de residente permanente E-8-187343, 
localizable al teléfono 6766-4921 y que de igual forma él pueda realizar todos 
los trámites y porte de documentos necesarios para que se formalice el traspaso 
del aviso de operación. Panamá a la fecha de su presentación. JAVIER 
ENRIQUE MADRID cédula 8-783-1642. L.  202-121665818. Tercera 
publicación. 
_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público en general, que yo, KARLA CHU YAP, con cédula 
de identidad personal No. 8-813-1589, en mi calidad de propietaria del 
establecimiento denominado MINI SUPER ALTOS DE TANARA, aviso de 
operación No. 377603, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Chepo, 
corregimiento de Tanara, vía principal, local # 47, anuncio y certifico que 
traspaso al señor LUIS CHU YAP, con cédula de identidad personal No. 8-813-
1590, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, Betania, 
urbanización El Dorado, quien acepta el traspaso de dicho aviso de operación y 
establecimiento comercial. Atentamente, Karla Chu Yap cédula: 8-813-1589. L. 
202-121770225. Segunda publicación. 
_______________________ 
AVISO DE TRASPASO. Conforme y en cumplimiento a lo que dispone el 
Artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá, por medio de 
la presente yo, SANDRA LONDOÑO, mujer, natural de Colombia, con 
identificación No.7-NT-2-758629, propietaria del establecimiento comercial 
denominado “TU OPTIK” con número de aviso de operación 7-NT-2-758629-
2022-574301899, cuyo domicilio es calle principal, Edificio Plaza Azuero, 18ª, 
centro comercial Plaza Azuero, entrando por McDonald’s, con fecha de inicio 
de operaciones 11 de julio de 2022, tengo a bien realizar de manera formal el 
traspaso de mi aviso de operación al nuevo propietario quien es el señor  LUIS 
SANTIAGO TORRES GAVIRIA, varón, natural de Colombia, con carné de 
residencia permanente No. E-8-202925.  L. 202-121773270. Segunda 
publicación.  
_______________________ 
AVISO. En cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 777 del Código de 
Comercio, se le comunica al público en general que la sociedad RANDOM 
ENTERTAINMENT S.A., sociedad anónima, la cual se encuentra inscrita al 
Folio Electrónico No.714091, de la Sección de Mercantil del Registro Público, 
ha traspasado a título oneroso (compra venta y mediante documento privado) el 
establecimiento comercial denominado GOLDEN SLOT VOLCAN, el cual 
opera amparado por el aviso de operación 1852955-1714091 DV8, emitido por 
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la dirección de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias 
(PANAMA EMPRENDE) ubicado en la provincia  de Chiriquí, distrito de 
Tierras Altas, corregimiento de Volcán, calle principal, Edificio comercial Plaza 
Diamante, local 4, a favor de ENTRETENIMIENTOS VOLCAN S.A., 
sociedad anónima, la cual se encuentra inscrita al Folio Electrónico 
No.155739130 (S) de la Sección de Mercantil del Registro Público. L. 
11104918. Segunda publicación. 
_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
ELISA ZHANG LOO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No.8-842-408, el establecimiento comercial denominado 
MINI SUPER LINA LIM, ubicado en: Monte Oscuro, calle primera, Edificio 
2823, local No.1, corregimiento de Victoriano Lorenzo. Dado en la ciudad de 
Panamá el 07 de agosto de 2023. Atentamente, Narciso Santamaría Franco 
cédula No. 8-270-978. L. 202-121787237. Primera publicación. 

_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
CANDY PAN CHEN, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. 9-747-2149, el establecimiento comercial denominado 
MINI SUPER Y FERRETERIA SANTA RITA, ubicado en: Santa Rita, calle 
ciudad Santa Fe, finca No.319734, corregimiento de Pacora. Dado en la ciudad 
de Panamá el 04 de agosto de 2023. Atentamente, Michael Wen Hong cédula 
No. 8-846-2175 D.V.63. L. 202-121787480. Primera publicación. 
_______________________ 
AVISO. Según lo establece el Artículo 777 del Código de Comercio por el cual 
se hace el traspaso de la empresa denominada BAJAREQUE MARKET,  con 
aviso de operaciones número 4-767-1280-2023-574321751, propiedad de 
VALENTIN ALBERTO LEZCANO, varón, panameño, mayor de edad, 
soltero, comerciante, con cédula de identidad personal número 4-767-1280, 
ubicada en Potrerillos Abajo, calle principal, corregimiento de Potrerillos Abajo, 
distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, a favor de la sociedad anónima 
denominada BAJAREQUE MARKET S.A. con Ruc 155736965-3-2023, cuyo 
representante legal es la señora HANNA PAMELA LEZCANO 
CASTREJON, mujer, panameña, mayor de edad, casada, con cédula de 
identidad personal número 4-740-1346. L. 202-121796791. Primera 
publicación.  
_______________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso 
al público en general  que yo, DA RU WU WENG, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal No. N-19-2068, he traspasado a 
ERNESTO WU LIANG, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. 2-753-1657, el establecimiento comercial denominado 
SUPER CENTRO EVA, ubicado en Penonomé, Vía Interamericana, entrada de 
Pueblo Nuevo, provincia de Coclé, con venta al por menor de pan y productos 
de panadería, venta al por menor de frutas y verduras frescas o en conservas, 
venta al por menor de productos farmacéuticos que no requieren receta médica 
supermercados, mini super, venta de cervezas y licores en envases cerrados; con 
aviso de operación No. N-19-2068-2008-142803. Atentamente, Da Ru Wu 
Weng cédula No. N-19-2068. L. 202-121572590. Primera publicación. 
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ria"'!J 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO NºOB&-2023 

B sl.1'5Crito R.roaiario &istarciador de la Drección Mlinistrativa Regonal de Q:dé 

HACE SABER: 

Q.ie GUILLERMO CARCAMO QUIROS nacimalic:Bd, PANAMEÑA de sexo MASCULINO estacb 
civil CASADO rrayor de edad oon núrrero de identic:Bd persa181 8-399-361, oon residencia en 
PUEBLO NUEVO correginiento PUEBLO NUEVO distritode PANAMA pravinciade PANAMÁ; 
oon oo.p:ldál JUBILADO han solidtacb la adjucicociál de un terreno OOldío nacimal LDicacb en 
la provincia de COCLÉ, dstrito de PENONOME correginiento de PAJONAL lugar PAJONAL 
CENTRO dentro de loo siguientes linderoo: 

NORTE: CAMINO.DE TIERRA DE 12.SOM A OTROS LOTES-TERRENOS NACIONALES 
OCUPADOS POR DORINDA FERNANDEZ-TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ERIC 

HERNANDEZ SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR GUILLERMO CARCAMO 
QUIROS- RIO SEREN DE 10.00M -CALLE DE ASFALTO DE 20.00M A PAJONAL CENTRO A 

CHURUQUITA CHIQUITA ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ERIC 
HERNANDEZ - TERRENOS NACIONALES OCUAPADOS POR DORINDA FERNANDEZ 

OESTE: CAMINO DE TIERRA DE 12.SOM A OTROS LOTES- TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 
POR RORY ADOLFO AGUILAR QUIROS - TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR GUILLERMO 
CARCAMO QUIROS 
O:>n lJ1él SL4J0rfide de _1 hectáreas, ITás 6,654 rvetroo ruadracbs, 001--ª.. 00círretroo cuadrada> 

B exµrlente lleva el rúrerode identificación: 2·596·18 del lcE JUNIO del año2018 

Para efectoo legales, el presente edicto se fijará JXX' quirre (15) días háales en la Drección Pegional y en la 
AlcaldíaoO:xregicbraoCasadeJusticiac.arunitariacePazde CHIGUIRI ARRIBA- PAJONAL 
se ¡:xjjicará JXX' tres (3) días coosecutivos en un periédioo de cirruación nacional, y un (1) día en la Gaceta 
aicial; ¡:ara CJ..19 cualq.ier persora CJ..19 sienta CJ..19 la sdicitL..d de aqucica.ción le afecte, ¡:xx:lrá anunciar ante la 
ANA.TI su q:x:Sción a la rrisrra, hasta quirre (15) días háales después de efectt.a::la la últirra ¡:xjjicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículoo 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

202-120875842

EDICTOS

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64DCF8EB87D61



No. 29847 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de agosto de 2023 72

. • · AUióN!DAD NACIONJl.t 
' ú t ADMIN1$TRAC!ON 

.n Fl 1 H:;smAs 
·' . 

· ,,_ .... l·' .. '.'r 

DIRECCIÓN REGIONAL PANAMÁ METROPOLITANA 

EDICTO Nº 030. 

La Suscrita Sustanciadora de la Dirección Regional Panamá Metropolitana 

HACE SABER: 

Que JOEL ARMANDO MOGORUZA VASQUEZ, con número de identidad personal 7-703-2476, ha solicitado la 
adjudicación de un terreno patrimonial nacional ubicado en la provincia de PANAMÁ, distrito de PANAMÁ, 
corregimiento de PACORA, lugar PUEBLO NUEVO, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL Nº 11316, TOMO 290 RA, FOLIO 2•:0 CO:J. DE.Uf?·!. 8716 ~ROPIEDAD 
DE LA NACION OCUPADO POR EULOGIA ORTEGA 

SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL Nº 11316, TOMO 290 RA, FOLIO 340 COD. DE UBI. 8716 PROPIEDAD 
DE LA NACION OCUPADO POR. ISRAEL PEDROZA. 

ESTE: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL N° 11316, TOMO 290 RA, FOLIO 340 COD. DE UBI. 8716 PROPIEDAD 
DE LA NACION OCUPADO POR ALSERCIO DIAZ ALVAREZ. 

OESTE: CALLE SEGUNDA PUEBLO NUEVO DE 10.00 M2 HACIA ANTIGUA CARRETERA A CHEPO Y HACIA 
OTROS LOTES. 

Con una superficie de O Hectáreas, más 1,353. Metros cuadrados, con 64 centímetros cuadrados; plano aprobado 
Nº 808-17-27209 de 18 de enero de 2003, a segregarse del Folio Real Nº 11316, Tomo 290 RA. Folio Nº 340, 
Codigo de Ubicación N° 8716 propiedad de La Nación, solicitado en compra a través de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-8AM-51-2018 de 28 de marzo de 2018. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles é,1 la qir.3cci6~ ~,9ficina Regional y en 
la Alcaldía o Corregid u ría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en un 
periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta que la 
solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días 
hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los trece (13) días del mes de julio del año 2023. 

Firma: 
Nombre: 

202-121797460
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